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MO. 
En la cudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día: lunes veinte y nueve (29) de julio del:dos mil trece, 
ante mí, doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del 
Distnto Metropolitano de Quito, comparecen los cónyuges señor Fredy 
Fernando Arias Aguilar, y, señora Olga Anastacia Bumeo Jaramillo; 
cónyuges señor Diego Patricio Arias Aguilar; y, señora Marcela Andrea 

Porras Sevilla, por sus propios y personales derechos, y por los 
derechos que mantienen en la sociedad conyugal; señor Damiel Andrés 
Arias Landy, por sus propios y personales. derechos: señor Arq 
Santiago Amable Vegas Ludeña, con disolución de sociedad conyugal 
por sus propios y personales derechos, y, Ramiro Eduardo Vegas 

Ludeña, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 
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son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 
casados, excepto el señor Daniel Andrés Arias Landy que es soltero, 
domicilados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, excepto los 
señores cónyuges Fredy Fernando Arias Aguilar, y, señora Olga 
Anastacia Bumeo Jaramillo; cónyuges señor Diego Patricio Arias 
Aguilar, y, señora Marcela Andrea Porras Sevilla;y, señor Daniel Andrés 
Arias Landy, domiciliados en la ciudad de Machala, de paso por esta 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe. Por cuanto me han 
presentado su documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 
agregan a la presente, bien instruidos por mí el Notario en el objeto y 
resultados de esta escritura que ha celebrala proceden libre y 
voluntariamente, y de la obligación que tienen de decir la verdad con 
caridad y exactitud, con la gravedad de las penas de perjurio 
manifestan lo siguiente: Señor Notario En el registro de escrituras 
públicas a su cargo, sirase incorporar una que contenga una 
escritura de Cesión de Participaciones, de la compañía 
OCTOPUSTRANS CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

Primera: Comparecientes.- Comparecen al otorgamiento de la presente 
escritura pública por una parte libre y voluntariamente por sus proplos y 
personales derechos y por los derechos que mantiene en la sociedad 
conyugal los cónyuges señor Fredy Femando Arias Aguilar, y, Olga 
Anastacia Bumeo Jaramillo; cónyuges señor Diego Patricio Arias 
Aguilar, y, Marcela Andrea Porras Sevilla; y, el señor Daniel Andrés 
Arías Landy, a quienes para efectos de esta escritura se les denominará 
Como cedentes; y, por otra parte por sus propios y personales derechos 
libre y voluntariamente los señores Arquitecto Santiago Amable Vegas 
Ludeña; y, Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, a quienes para efectos de 
esta escritura se les denominará como cesionarios, los comparecientes 
son mayores de edad, ecuatorianos, de estado civi, casados los 

señores Fredy Ferando Arias Aguilar, Diego Patricio Arias Aguilar; 
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Ramiro Eduardo Vegas Ludeña; y, Santiago Amable Vegas 
este último con disolución de sociedad conyugal; y, soltero 
Daniel Andrés Arias Landy, domiciliados en esta ciudad de 
Metropolitano, excepto los señores cónyuges Fredy Fe Arias 
Aguilar, y, señora Olga Anastacia Bumeo Jaramillo; cónyuges señor 
Diego Patricio Arias Aguilar; y, señora Marcela Andrea Porras Sevill;y, 
señor Daniel Andrés Arias Landy, domiciliados en la ciudad de Machala 
de paso por esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles pas 
contratar y contraer cualquier clase de obligaciones También 
comparecen las señoras Olga Anastasia Bumneo Jaramillo; y, Marcela] 

Andrea Porras Sevilla, autorizando expresamente la cesión del 
participaciones que realizan sus cónyuges respetivamente. Segunda. 
Antecedentes.- Uno) La compañía OCTOPUSTRANS CIA. LTDA, se 
constituyo: en mediante escritura pública celebrada en la notaria 
Vigésima Cuarta, a cargo del doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el 
vente de julio del año dos mil nueve, dicha escritura se encuentra 
inscrita en el Registro Mercantil el nueve de diciembre del año dos mil 
nueve,, el capital social de constitución de la compañía fue 
cuatrocientos dólares. Dos) La compañía OCTOPUSTRANS CIA. 

LTDA, mediante escritura pública de Reforma al Estatuto Social y 
Aumento de Capital, celebrada en la notaría Vigésima Cuarta, a cargo 
del doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el catorce de junio del año dos 
mil once, aumento su capital en la suma de veinte y nueve mil 
seiscientos dólares, con dicho aumento el capital social de la compañía 
es de Treinta mil dólares de los Estados Unidos de América, La 
escritura: esta inscrita en el Registro Mercantil el siete de septiembre 
del año dos mil once Tercera: La Junta General Universal 

Extraordinaria de socios, realizada el diecinueve de julio del-año dos mil 
trece, la misma que tuvo el carácter de universal, en forma unánime los 
socios resolvieron autorizar, al socio Fredy Femando Arias: Aguilar, 
para que transfiera sus cuatro mil novecientas cincuenta (4.950), 
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participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña; al socio Diego Patricio Arias 
Aguilar, para que transfiera dos mil quinientas cincuenta (2.550), 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña, y, dos mil cuatrocientas 

setenta y cinco (2.475), participaciones de un dólar de valor cada una a 
favor del señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, y, al socio Daniel 
Andrés Arias Landy, para que transfiera sus cinco mil veinte y cinco 

(5.025), participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Ramiro Eduardo Vegas Ludeña. De igual manera se autorizó a los 
cedentes y a los cesionarios, para que suscriban las escrituras de 
cesión de participaciones respectiva. Cuarta: Cesión de 

Participaciones.- Con los antecedentes señalados el socio Fredy 
Femando Arias Aguilar, y su cónyuge señora Olga Anastasia Bumeo 
Jaramillo, transfieren sus cuatro mil novecientas cincuenta (4.950), 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña, con todos los derechos que 

de ellas se derivan, sin reservarse para si ningún derecho presente ni 
futuro en la compañía; El socio Diego Patricio Arias Aguilar, y, su 
cónyuge señora Marcela Andrea Porras Sevilla, transfieren dos mil 
uinientas cincuenta (2.550), participaciones de un dólar de valor cada 
Una a favor del señor Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña, con 
todos los derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para si 

hingún derecho presente ni futuro en la compañía; El socio Diego 
Patricio Arias Aguilar, y, su cónyuge señora Marcela Andrea Porras 
Sevilla, transfieren, dos mil cuatrocientas setenta y cinco (2.475), 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Ramiro 
Eduardo Vegas Ludeña, con todos los derechos que de ellas se deriva 
sin reservarse para si ningún derecho presente ni futuro en la compañ 
y. El socio. Daniel Andrés Arias Landy, transfiere sus cinco mil veinte y 

cinco (5.025), participaciones de un dólar de valor cada una a favor del 
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señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, con todos los derechos que de 
ellas se derivan, sin reservarse para si ningún derecho presente ni 
futuro en la compañía. QUINTA: PRECIO DE LAS TRANS 
DE PARTICIPACIONES.- El precio de las tran: 
participaciones, es el valor nominal, por lo que el 
Santiago Amable Vegas Ludeña, paga en dinero en efectivo 
de curso legal la suma de Cuatro mil novecientos cincuenta dla 
los Estados Unidos de América ($ 4.950,00), al señor Fredy Femandí 
Arias Aguilar, y su cónyuge señora Olga Anastasia Bumeo Jaramill 

  

   
    

   
   

    

              

por lo tanto manifiestan que no tienen que efectuar ninguna reclamación! 

presente nu futura por ningún concepto. De igual manera el -cesionario| 
deja constancia que recibe las participaciones en los términos antes | 
acordados a su entera satisfacción, igualmente indica que no tiene que 
efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto. El 
Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña, paga en dinero en efectivo 
y moneda de curso legal la suma de Dos mil quinientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América ($ 2.550,00), a los cónyuges 
señor Diego Patricio Arias Aguila, y, Marcela Andrea Porras Sevilla, 

Los cedentes dejan expresa constancia que reciben el precio materia 
de la presente transferencia de participaciones a su entera satisfacción, 
por lo tanto manifesta que no tienen que efectuar ninguna rectamación 
presente ni futura por ningún concepto: De igual manera el. cesionario 
deja constancia que recibe las participaciones en los términos antes 

acordados a su entera satisfacción, igualmente indica que no tiene que 
efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto. El 
señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, paga en dinero en efectivo y 
moneda de curso legal la suma de Dos mil cuatrocientos setenta y cinco 
dólares de los Estados Unidos de América ($ 2.475,00), a los cónyuges 
señor. Diego Patricio Arias Aguila; y, señora Marcela Andrea Porras 
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Sevilla. Los cedentes dejan expresa constancia que reciben el precio 
materia de la presente transferencia de participaciones a su entera 

satisfacción, por lo tanto manifestan que no tiene que efectuar ninguna 
reclamación presente ni futura por ningún concepto. De igual manera el 
cesionario deja constancia que recibe las participaciones en los 
términos antes acordados a su entera satisfacción, igualmente indica 
que no tiene que efectuar ninguna reclamación presente ni futura por 
ningún concepto. El señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, paga en 

dinero en efectivo y moneda de curso legal la suma de Cinco mil veinte 
y cinco dólares de los Estados Unidos de América ($ 5.025,00), al señor 
Daniel Andrés Arias Landy, El cedente deja expresa constancia que 

recibe el precio materia de la presente transferencia de participaciones 
a su entera satisfacción, por lo tanto manifiesta que no tiene que 

efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto. 
De igual manera el cesionario deja constancia que recibe las 
participaciones en los términos antes acordados a su entera 
satisfacción, igualmente indica que no tiene que efectuar ninguna 

reclamación presente ni futura por ningún concepto. SEXTA. Por 
efectos de la presente transferencias de particiones, el capital social de 
la compañía queda integrado actualmente de la siguiente manera: señor 
Santiago Amable Vegas Ludena, siete mil quinientos dólares de los 
Estados Unidos de Amércia, equivalente al veinte y cinco por ciento; 
señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, siete mil quinientos dólares de 

los Estados Unidos de América, equivalente al veinte y cinco por ciento; 
y, la compañía Admiglobal S.A, quince mil dólares de los Estados 
Unidos de América, equivalente al cincuenta por ciento. Usted señor 
notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta 
validez de la presente escritura.  ( firmado ) Doctor Juan Carlos 

Domínguez Falquez, matricula foro de abogados número diecisiete 
guión dos mil. siete guión quinientos veinte. Hasta aquí la minuta, que 
queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que los 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
  

LA COMPAÑÍA OCTOPUSTRANS CIA. LTDA. 

En la cudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 19 días del mes de julio del 2013, 
siendo las 09h00, en el inmueble ubicado en la Ave. Colon E4-105 Y Ave. 9 de Octubre, 
se reúnen los socios: Fredy Fernando Anas Agullar, propictano de 4.950 participaciones, 
Diego Patricio Anas Aguilar, propietario de 5.025 participaciones, Damel Andrés Anas 
Landy, propietario de 5.025 participaciones; y, la compañía Admglobal S.A., quien esta 
representada por su Gerente General, y como tal representante legal señor Yves Royerel 
Pascal Bernard, propietaria de 15.000 parucipaciones de un dólar de valor cada una 

    

Preside la sesión el señor Daniel Andrés Arras Landy, y actúa como secretano el señor! 
Diego Patricio Arias Agullas, en sus Calidades de Presidente y Gerente General 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente el ecretano informa 
que esta presente todo el capa social de la compañía 

El presidente les propone a los socios, reunirse en Junta General Extraorduara de Socios, 
¿de conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar los siguientes puntos 

  

1.- Autorizar a os socios para que transfieran sus participaciones, 

2- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autonzar a los cedentes y cestonano para que suscriban las escnturas de transferencia 
de participaciones. 

AI estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinana Universal de Socios, con el objeto de tratarlos puntos del orden del 
día. 

  Con respecto al pramer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar al socio Fredy Fernando Arias Aguilar, para que transfiera sus 4.950 
particupaciones de un dólar de valor cada uns a favor del señor Arq Santiago Amable 
Vegas Ludeña; al socio Diego Patncio Anas Aguilar, para que transfiera 2.550 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Arg Santago Vegas 
Ludeña, y, 2.475 participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Ramiro 
Eduardo Vegas Ludeña, y, al socio Damel Andrés Arias Landy, para que transfiera sus. 
5.025 participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Ramro Eduardo 
“Vegas Ludena, con todos los derechos que de elas se dervan, sn reservarse pare si ningún 
derecho presente n futuro en la compañía. 

 





CERTIFICADO 

Yo, Diego Patricio Arias Aguilar, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
OCTOPUSTRANS CIA. LTDA. y como tal representante legal de la sociedad, cenfico 
que en la Junta General Extraordimara de Socios, realizada el 19 de julio del 2013, la 

misma que contó con toda la asistencia del capital social de la compañía. Los socios se 
declararon en Junta General Extraordinana Universal de Socios, y resolvieron en forma 
unánime autorizar a los socios Fredy Fernando Arias Aguilar, para que transfiera sus 
4.950 participaciones de un dólar de valor cada una a favor de señor Arq. Santiago Amable 
Vegas Ludeña; Al socio Diego Patncio Anas Agular, para que transfiera 2550 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Arg Santiago Amable 
Vegas Ludeña, Al socio Diego Patncio Anas Aguilar, transfiere, 2.475 participaciones de 

un dólar de valor cada una a favor del señor Ramuro Eduardo Vegas Ludeña; y, al socto 
Daniel Andrés Arias Landy, para que transfiere sus 5.025 participaciones de un dólar de 
valor cada una a favor del señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña. 

en el arículo 113 de la Ley de Compañías. 

  

    

    Diego Patricio Arias Aguil 
GERENTE GENERAL 
OCTOPUSTRANS CIA. Ll



      

   

mm REPÚBLICA DEL ECUADOR Drección Generar do Megstro Civl Identlicación y Cecuiación 

  29 
PABLO YI 

      
   

RACIONES 

  

  
morcis



  

   



Se otorgó ante mi Doctor Roberto Salgado Salgado, Notano Tercero del 
Distrito. Metropolitano de Quito; y en fé de ello confero esta — TERCERA 
COPIA CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por 
FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR Y OTROS a favor de SANTIAGO 
AMABLE VEGAS LUDEÑA, sellada y firmada en Quito, veintinueve: de julio del 
dos míltrece.— 

 



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía OCTOPUSTRANS CIA. LTDA,, 
celebrada en esta Notaria el veinte de julio del dos mil nueve, la 
Cesión de Participaciones otorgada por FREDY FERNANDO 
ARIAS AGUILAR Y OTROS a favor de ARQ SANTIAGO 
AMABLE VEGAS LUDEÑA Y OTRO, celebrada en la Notaria 

Tercera de este cantón, el veinte y nueve de julio del dos mul 
trece Quito, nueve de agosto del dos mil trece.- CC 

noTamia woEStwd cuanta 
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MO. 
En la cudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día: lunes veinte y nueve (29) de julio del:dos mil trece, 
ante mí, doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del 
Distnto Metropolitano de Quito, comparecen los cónyuges señor Fredy 
Fernando Arias Aguilar, y, señora Olga Anastacia Bumeo Jaramillo; 
cónyuges señor Diego Patricio Arias Aguilar; y, señora Marcela Andrea 

Porras Sevilla, por sus propios y personales derechos, y por los 
derechos que mantienen en la sociedad conyugal; señor Damiel Andrés 
Arias Landy, por sus propios y personales. derechos: señor Arq 
Santiago Amable Vegas Ludeña, con disolución de sociedad conyugal 
por sus propios y personales derechos, y, Ramiro Eduardo Vegas 

Ludeña, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 
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son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 
casados, excepto el señor Daniel Andrés Arias Landy que es soltero, 
domicilados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, excepto los 
señores cónyuges Fredy Fernando Arias Aguilar, y, señora Olga 
Anastacia Bumeo Jaramillo; cónyuges señor Diego Patricio Arias 
Aguilar, y, señora Marcela Andrea Porras Sevilla;y, señor Daniel Andrés 
Arias Landy, domiciliados en la ciudad de Machala, de paso por esta 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe. Por cuanto me han 
presentado su documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 
agregan a la presente, bien instruidos por mí el Notario en el objeto y 
resultados de esta escritura que ha celebrala proceden libre y 
voluntariamente, y de la obligación que tienen de decir la verdad con 
caridad y exactitud, con la gravedad de las penas de perjurio 
manifestan lo siguiente: Señor Notario En el registro de escrituras 
públicas a su cargo, sirase incorporar una que contenga una 
escritura de Cesión de Participaciones, de la compañía 
OCTOPUSTRANS CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

Primera: Comparecientes.- Comparecen al otorgamiento de la presente 
escritura pública por una parte libre y voluntariamente por sus proplos y 
personales derechos y por los derechos que mantiene en la sociedad 
conyugal los cónyuges señor Fredy Femando Arias Aguilar, y, Olga 
Anastacia Bumeo Jaramillo; cónyuges señor Diego Patricio Arias 
Aguilar, y, Marcela Andrea Porras Sevilla; y, el señor Daniel Andrés 
Arías Landy, a quienes para efectos de esta escritura se les denominará 
Como cedentes; y, por otra parte por sus propios y personales derechos 
libre y voluntariamente los señores Arquitecto Santiago Amable Vegas 
Ludeña; y, Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, a quienes para efectos de 
esta escritura se les denominará como cesionarios, los comparecientes 
son mayores de edad, ecuatorianos, de estado civi, casados los 

señores Fredy Ferando Arias Aguilar, Diego Patricio Arias Aguilar; 

 



NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

Ramiro Eduardo Vegas Ludeña; y, Santiago Amable Vegas 
este último con disolución de sociedad conyugal; y, soltero 
Daniel Andrés Arias Landy, domiciliados en esta ciudad de 
Metropolitano, excepto los señores cónyuges Fredy Fe Arias 
Aguilar, y, señora Olga Anastacia Bumeo Jaramillo; cónyuges señor 
Diego Patricio Arias Aguilar; y, señora Marcela Andrea Porras Sevill;y, 
señor Daniel Andrés Arias Landy, domiciliados en la ciudad de Machala 
de paso por esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles pas 
contratar y contraer cualquier clase de obligaciones También 
comparecen las señoras Olga Anastasia Bumneo Jaramillo; y, Marcela] 

Andrea Porras Sevilla, autorizando expresamente la cesión del 
participaciones que realizan sus cónyuges respetivamente. Segunda. 
Antecedentes.- Uno) La compañía OCTOPUSTRANS CIA. LTDA, se 
constituyo: en mediante escritura pública celebrada en la notaria 
Vigésima Cuarta, a cargo del doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el 
vente de julio del año dos mil nueve, dicha escritura se encuentra 
inscrita en el Registro Mercantil el nueve de diciembre del año dos mil 
nueve,, el capital social de constitución de la compañía fue 
cuatrocientos dólares. Dos) La compañía OCTOPUSTRANS CIA. 

LTDA, mediante escritura pública de Reforma al Estatuto Social y 
Aumento de Capital, celebrada en la notaría Vigésima Cuarta, a cargo 
del doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el catorce de junio del año dos 
mil once, aumento su capital en la suma de veinte y nueve mil 
seiscientos dólares, con dicho aumento el capital social de la compañía 
es de Treinta mil dólares de los Estados Unidos de América, La 
escritura: esta inscrita en el Registro Mercantil el siete de septiembre 
del año dos mil once Tercera: La Junta General Universal 

Extraordinaria de socios, realizada el diecinueve de julio del-año dos mil 
trece, la misma que tuvo el carácter de universal, en forma unánime los 
socios resolvieron autorizar, al socio Fredy Femando Arias: Aguilar, 
para que transfiera sus cuatro mil novecientas cincuenta (4.950), 
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participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña; al socio Diego Patricio Arias 
Aguilar, para que transfiera dos mil quinientas cincuenta (2.550), 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña, y, dos mil cuatrocientas 

setenta y cinco (2.475), participaciones de un dólar de valor cada una a 
favor del señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, y, al socio Daniel 
Andrés Arias Landy, para que transfiera sus cinco mil veinte y cinco 

(5.025), participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Ramiro Eduardo Vegas Ludeña. De igual manera se autorizó a los 
cedentes y a los cesionarios, para que suscriban las escrituras de 
cesión de participaciones respectiva. Cuarta: Cesión de 

Participaciones.- Con los antecedentes señalados el socio Fredy 
Femando Arias Aguilar, y su cónyuge señora Olga Anastasia Bumeo 
Jaramillo, transfieren sus cuatro mil novecientas cincuenta (4.950), 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña, con todos los derechos que 

de ellas se derivan, sin reservarse para si ningún derecho presente ni 
futuro en la compañía; El socio Diego Patricio Arias Aguilar, y, su 
cónyuge señora Marcela Andrea Porras Sevilla, transfieren dos mil 
uinientas cincuenta (2.550), participaciones de un dólar de valor cada 
Una a favor del señor Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña, con 
todos los derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para si 

hingún derecho presente ni futuro en la compañía; El socio Diego 
Patricio Arias Aguilar, y, su cónyuge señora Marcela Andrea Porras 
Sevilla, transfieren, dos mil cuatrocientas setenta y cinco (2.475), 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Ramiro 
Eduardo Vegas Ludeña, con todos los derechos que de ellas se deriva 
sin reservarse para si ningún derecho presente ni futuro en la compañ 
y. El socio. Daniel Andrés Arias Landy, transfiere sus cinco mil veinte y 

cinco (5.025), participaciones de un dólar de valor cada una a favor del 

   



Dr. Roberto Salgado Salgado 

señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, con todos los derechos que de 
ellas se derivan, sin reservarse para si ningún derecho presente ni 
futuro en la compañía. QUINTA: PRECIO DE LAS TRANS 
DE PARTICIPACIONES.- El precio de las tran: 
participaciones, es el valor nominal, por lo que el 
Santiago Amable Vegas Ludeña, paga en dinero en efectivo 
de curso legal la suma de Cuatro mil novecientos cincuenta dla 
los Estados Unidos de América ($ 4.950,00), al señor Fredy Femandí 
Arias Aguilar, y su cónyuge señora Olga Anastasia Bumeo Jaramill 

  

   
    

   
   

    

              

por lo tanto manifiestan que no tienen que efectuar ninguna reclamación! 

presente nu futura por ningún concepto. De igual manera el -cesionario| 
deja constancia que recibe las participaciones en los términos antes | 
acordados a su entera satisfacción, igualmente indica que no tiene que 
efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto. El 
Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña, paga en dinero en efectivo 
y moneda de curso legal la suma de Dos mil quinientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América ($ 2.550,00), a los cónyuges 
señor Diego Patricio Arias Aguila, y, Marcela Andrea Porras Sevilla, 

Los cedentes dejan expresa constancia que reciben el precio materia 
de la presente transferencia de participaciones a su entera satisfacción, 
por lo tanto manifesta que no tienen que efectuar ninguna rectamación 
presente ni futura por ningún concepto: De igual manera el. cesionario 
deja constancia que recibe las participaciones en los términos antes 

acordados a su entera satisfacción, igualmente indica que no tiene que 
efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto. El 
señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, paga en dinero en efectivo y 
moneda de curso legal la suma de Dos mil cuatrocientos setenta y cinco 
dólares de los Estados Unidos de América ($ 2.475,00), a los cónyuges 
señor. Diego Patricio Arias Aguila; y, señora Marcela Andrea Porras 
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Sevilla. Los cedentes dejan expresa constancia que reciben el precio 
materia de la presente transferencia de participaciones a su entera 

satisfacción, por lo tanto manifestan que no tiene que efectuar ninguna 
reclamación presente ni futura por ningún concepto. De igual manera el 
cesionario deja constancia que recibe las participaciones en los 
términos antes acordados a su entera satisfacción, igualmente indica 
que no tiene que efectuar ninguna reclamación presente ni futura por 
ningún concepto. El señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, paga en 

dinero en efectivo y moneda de curso legal la suma de Cinco mil veinte 
y cinco dólares de los Estados Unidos de América ($ 5.025,00), al señor 
Daniel Andrés Arias Landy, El cedente deja expresa constancia que 

recibe el precio materia de la presente transferencia de participaciones 
a su entera satisfacción, por lo tanto manifiesta que no tiene que 

efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto. 
De igual manera el cesionario deja constancia que recibe las 
participaciones en los términos antes acordados a su entera 
satisfacción, igualmente indica que no tiene que efectuar ninguna 

reclamación presente ni futura por ningún concepto. SEXTA. Por 
efectos de la presente transferencias de particiones, el capital social de 
la compañía queda integrado actualmente de la siguiente manera: señor 
Santiago Amable Vegas Ludena, siete mil quinientos dólares de los 
Estados Unidos de Amércia, equivalente al veinte y cinco por ciento; 
señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, siete mil quinientos dólares de 

los Estados Unidos de América, equivalente al veinte y cinco por ciento; 
y, la compañía Admiglobal S.A, quince mil dólares de los Estados 
Unidos de América, equivalente al cincuenta por ciento. Usted señor 
notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta 
validez de la presente escritura.  ( firmado ) Doctor Juan Carlos 

Domínguez Falquez, matricula foro de abogados número diecisiete 
guión dos mil. siete guión quinientos veinte. Hasta aquí la minuta, que 
queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que los 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
  

LA COMPAÑÍA OCTOPUSTRANS CIA. LTDA. 

En la cudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 19 días del mes de julio del 2013, 
siendo las 09h00, en el inmueble ubicado en la Ave. Colon E4-105 Y Ave. 9 de Octubre, 
se reúnen los socios: Fredy Fernando Anas Agullar, propictano de 4.950 participaciones, 
Diego Patricio Anas Aguilar, propietario de 5.025 participaciones, Damel Andrés Anas 
Landy, propietario de 5.025 participaciones; y, la compañía Admglobal S.A., quien esta 
representada por su Gerente General, y como tal representante legal señor Yves Royerel 
Pascal Bernard, propietaria de 15.000 parucipaciones de un dólar de valor cada una 

    

Preside la sesión el señor Daniel Andrés Arras Landy, y actúa como secretano el señor! 
Diego Patricio Arias Agullas, en sus Calidades de Presidente y Gerente General 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente el ecretano informa 
que esta presente todo el capa social de la compañía 

El presidente les propone a los socios, reunirse en Junta General Extraorduara de Socios, 
¿de conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar los siguientes puntos 

  

1.- Autorizar a os socios para que transfieran sus participaciones, 

2- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autonzar a los cedentes y cestonano para que suscriban las escnturas de transferencia 
de participaciones. 

AI estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinana Universal de Socios, con el objeto de tratarlos puntos del orden del 
día. 

  Con respecto al pramer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar al socio Fredy Fernando Arias Aguilar, para que transfiera sus 4.950 
particupaciones de un dólar de valor cada uns a favor del señor Arq Santiago Amable 
Vegas Ludeña; al socio Diego Patncio Anas Aguilar, para que transfiera 2.550 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Arg Santago Vegas 
Ludeña, y, 2.475 participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Ramiro 
Eduardo Vegas Ludeña, y, al socio Damel Andrés Arias Landy, para que transfiera sus. 
5.025 participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Ramro Eduardo 
“Vegas Ludena, con todos los derechos que de elas se dervan, sn reservarse pare si ningún 
derecho presente n futuro en la compañía. 

 





CERTIFICADO 

Yo, Diego Patricio Arias Aguilar, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
OCTOPUSTRANS CIA. LTDA. y como tal representante legal de la sociedad, cenfico 
que en la Junta General Extraordimara de Socios, realizada el 19 de julio del 2013, la 

misma que contó con toda la asistencia del capital social de la compañía. Los socios se 
declararon en Junta General Extraordinana Universal de Socios, y resolvieron en forma 
unánime autorizar a los socios Fredy Fernando Arias Aguilar, para que transfiera sus 
4.950 participaciones de un dólar de valor cada una a favor de señor Arq. Santiago Amable 
Vegas Ludeña; Al socio Diego Patncio Anas Agular, para que transfiera 2550 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Arg Santiago Amable 
Vegas Ludeña, Al socio Diego Patncio Anas Aguilar, transfiere, 2.475 participaciones de 

un dólar de valor cada una a favor del señor Ramuro Eduardo Vegas Ludeña; y, al socto 
Daniel Andrés Arias Landy, para que transfiere sus 5.025 participaciones de un dólar de 
valor cada una a favor del señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña. 

en el arículo 113 de la Ley de Compañías. 

  

    

    Diego Patricio Arias Aguil 
GERENTE GENERAL 
OCTOPUSTRANS CIA. Ll
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Se otorgó ante mi Doctor Roberto Salgado Salgado, Notano Tercero del 
Distrito. Metropolitano de Quito; y en fé de ello confero esta — TERCERA 
COPIA CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por 
FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR Y OTROS a favor de SANTIAGO 
AMABLE VEGAS LUDEÑA, sellada y firmada en Quito, veintinueve: de julio del 
dos míltrece.— 

 



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía OCTOPUSTRANS CIA. LTDA,, 
celebrada en esta Notaria el veinte de julio del dos mil nueve, la 
Cesión de Participaciones otorgada por FREDY FERNANDO 
ARIAS AGUILAR Y OTROS a favor de ARQ SANTIAGO 
AMABLE VEGAS LUDEÑA Y OTRO, celebrada en la Notaria 

Tercera de este cantón, el veinte y nueve de julio del dos mul 
trece Quito, nueve de agosto del dos mil trece.- CC 

noTamia woEStwd cuanta 

     



Registro Mercantil de Quito 
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5. DATOS ADICIONALES: A ss = 
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peor E 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TENTO DE (A PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVAMGENTE.       

FECHA DEEMISÓN: UT, A 260 ob aOGÍTOE 2013 
Ce ya 

enn cs ¿8 
AEGISTRADOR ME 1er cantón dundl 

DIRECCIÓN DELRÉGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE ÑS6-78:GASPAR DE VILLAROEL 
e 

PE 

  

Página2de2 

N2 0249164  



OTARIA TERCERA 
DEL CANTON QUITO 

DOI 

NOTARIO 

ESCRITURA No. 

COPIA 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR 

A FAVOR DE: 

El 

PARROQUIA 

CUANTÍA: 

de 

TN 

Telefax  



Dr. Roberto Salgado Salgado 
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NOTARIA TERCERA 

  

TencrRa CESION DE PARTICIPACIONES 
EN LA COMPAÑÍA OCTOPUSTRANS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
SR... FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR 

SRA. OLGA ANASTACIA BURNEO JARAMILLO 
SR DIEGO PATRICIO ARIAS AGUILAR 

SRA MARCELA ANDREA PORRAS SEVILLA 
SR. DANIEL ANDRÉS ARIAS LANDY 

AFAVOR DE 
ARQ. SANTIAGO AMABLE VEGAS LUDEÑA 

'SR. RAMIRO EDUARDO VEGAS LUDEÑA 
CUANTIA USD $ 15.000,00 Ñ 

DI) 3 COPIAS 

MO. 
En la cudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día: lunes veinte y nueve (29) de julio del:dos mil trece, 
ante mí, doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del 
Distnto Metropolitano de Quito, comparecen los cónyuges señor Fredy 
Fernando Arias Aguilar, y, señora Olga Anastacia Bumeo Jaramillo; 
cónyuges señor Diego Patricio Arias Aguilar; y, señora Marcela Andrea 

Porras Sevilla, por sus propios y personales derechos, y por los 
derechos que mantienen en la sociedad conyugal; señor Damiel Andrés 
Arias Landy, por sus propios y personales. derechos: señor Arq 
Santiago Amable Vegas Ludeña, con disolución de sociedad conyugal 
por sus propios y personales derechos, y, Ramiro Eduardo Vegas 

Ludeña, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 
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son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 
casados, excepto el señor Daniel Andrés Arias Landy que es soltero, 
domicilados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, excepto los 
señores cónyuges Fredy Fernando Arias Aguilar, y, señora Olga 
Anastacia Bumeo Jaramillo; cónyuges señor Diego Patricio Arias 
Aguilar, y, señora Marcela Andrea Porras Sevilla;y, señor Daniel Andrés 
Arias Landy, domiciliados en la ciudad de Machala, de paso por esta 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe. Por cuanto me han 
presentado su documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 
agregan a la presente, bien instruidos por mí el Notario en el objeto y 
resultados de esta escritura que ha celebrala proceden libre y 
voluntariamente, y de la obligación que tienen de decir la verdad con 
caridad y exactitud, con la gravedad de las penas de perjurio 
manifestan lo siguiente: Señor Notario En el registro de escrituras 
públicas a su cargo, sirase incorporar una que contenga una 
escritura de Cesión de Participaciones, de la compañía 
OCTOPUSTRANS CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

Primera: Comparecientes.- Comparecen al otorgamiento de la presente 
escritura pública por una parte libre y voluntariamente por sus proplos y 
personales derechos y por los derechos que mantiene en la sociedad 
conyugal los cónyuges señor Fredy Femando Arias Aguilar, y, Olga 
Anastacia Bumeo Jaramillo; cónyuges señor Diego Patricio Arias 
Aguilar, y, Marcela Andrea Porras Sevilla; y, el señor Daniel Andrés 
Arías Landy, a quienes para efectos de esta escritura se les denominará 
Como cedentes; y, por otra parte por sus propios y personales derechos 
libre y voluntariamente los señores Arquitecto Santiago Amable Vegas 
Ludeña; y, Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, a quienes para efectos de 
esta escritura se les denominará como cesionarios, los comparecientes 
son mayores de edad, ecuatorianos, de estado civi, casados los 

señores Fredy Ferando Arias Aguilar, Diego Patricio Arias Aguilar; 

 



NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

Ramiro Eduardo Vegas Ludeña; y, Santiago Amable Vegas 
este último con disolución de sociedad conyugal; y, soltero 
Daniel Andrés Arias Landy, domiciliados en esta ciudad de 
Metropolitano, excepto los señores cónyuges Fredy Fe Arias 
Aguilar, y, señora Olga Anastacia Bumeo Jaramillo; cónyuges señor 
Diego Patricio Arias Aguilar; y, señora Marcela Andrea Porras Sevill;y, 
señor Daniel Andrés Arias Landy, domiciliados en la ciudad de Machala 
de paso por esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles pas 
contratar y contraer cualquier clase de obligaciones También 
comparecen las señoras Olga Anastasia Bumneo Jaramillo; y, Marcela] 

Andrea Porras Sevilla, autorizando expresamente la cesión del 
participaciones que realizan sus cónyuges respetivamente. Segunda. 
Antecedentes.- Uno) La compañía OCTOPUSTRANS CIA. LTDA, se 
constituyo: en mediante escritura pública celebrada en la notaria 
Vigésima Cuarta, a cargo del doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el 
vente de julio del año dos mil nueve, dicha escritura se encuentra 
inscrita en el Registro Mercantil el nueve de diciembre del año dos mil 
nueve,, el capital social de constitución de la compañía fue 
cuatrocientos dólares. Dos) La compañía OCTOPUSTRANS CIA. 

LTDA, mediante escritura pública de Reforma al Estatuto Social y 
Aumento de Capital, celebrada en la notaría Vigésima Cuarta, a cargo 
del doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el catorce de junio del año dos 
mil once, aumento su capital en la suma de veinte y nueve mil 
seiscientos dólares, con dicho aumento el capital social de la compañía 
es de Treinta mil dólares de los Estados Unidos de América, La 
escritura: esta inscrita en el Registro Mercantil el siete de septiembre 
del año dos mil once Tercera: La Junta General Universal 

Extraordinaria de socios, realizada el diecinueve de julio del-año dos mil 
trece, la misma que tuvo el carácter de universal, en forma unánime los 
socios resolvieron autorizar, al socio Fredy Femando Arias: Aguilar, 
para que transfiera sus cuatro mil novecientas cincuenta (4.950), 
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participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña; al socio Diego Patricio Arias 
Aguilar, para que transfiera dos mil quinientas cincuenta (2.550), 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña, y, dos mil cuatrocientas 

setenta y cinco (2.475), participaciones de un dólar de valor cada una a 
favor del señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, y, al socio Daniel 
Andrés Arias Landy, para que transfiera sus cinco mil veinte y cinco 

(5.025), participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Ramiro Eduardo Vegas Ludeña. De igual manera se autorizó a los 
cedentes y a los cesionarios, para que suscriban las escrituras de 
cesión de participaciones respectiva. Cuarta: Cesión de 

Participaciones.- Con los antecedentes señalados el socio Fredy 
Femando Arias Aguilar, y su cónyuge señora Olga Anastasia Bumeo 
Jaramillo, transfieren sus cuatro mil novecientas cincuenta (4.950), 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña, con todos los derechos que 

de ellas se derivan, sin reservarse para si ningún derecho presente ni 
futuro en la compañía; El socio Diego Patricio Arias Aguilar, y, su 
cónyuge señora Marcela Andrea Porras Sevilla, transfieren dos mil 
uinientas cincuenta (2.550), participaciones de un dólar de valor cada 
Una a favor del señor Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña, con 
todos los derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para si 

hingún derecho presente ni futuro en la compañía; El socio Diego 
Patricio Arias Aguilar, y, su cónyuge señora Marcela Andrea Porras 
Sevilla, transfieren, dos mil cuatrocientas setenta y cinco (2.475), 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Ramiro 
Eduardo Vegas Ludeña, con todos los derechos que de ellas se deriva 
sin reservarse para si ningún derecho presente ni futuro en la compañ 
y. El socio. Daniel Andrés Arias Landy, transfiere sus cinco mil veinte y 

cinco (5.025), participaciones de un dólar de valor cada una a favor del 

   



Dr. Roberto Salgado Salgado 

señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, con todos los derechos que de 
ellas se derivan, sin reservarse para si ningún derecho presente ni 
futuro en la compañía. QUINTA: PRECIO DE LAS TRANS 
DE PARTICIPACIONES.- El precio de las tran: 
participaciones, es el valor nominal, por lo que el 
Santiago Amable Vegas Ludeña, paga en dinero en efectivo 
de curso legal la suma de Cuatro mil novecientos cincuenta dla 
los Estados Unidos de América ($ 4.950,00), al señor Fredy Femandí 
Arias Aguilar, y su cónyuge señora Olga Anastasia Bumeo Jaramill 

  

   
    

   
   

    

              

por lo tanto manifiestan que no tienen que efectuar ninguna reclamación! 

presente nu futura por ningún concepto. De igual manera el -cesionario| 
deja constancia que recibe las participaciones en los términos antes | 
acordados a su entera satisfacción, igualmente indica que no tiene que 
efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto. El 
Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña, paga en dinero en efectivo 
y moneda de curso legal la suma de Dos mil quinientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América ($ 2.550,00), a los cónyuges 
señor Diego Patricio Arias Aguila, y, Marcela Andrea Porras Sevilla, 

Los cedentes dejan expresa constancia que reciben el precio materia 
de la presente transferencia de participaciones a su entera satisfacción, 
por lo tanto manifesta que no tienen que efectuar ninguna rectamación 
presente ni futura por ningún concepto: De igual manera el. cesionario 
deja constancia que recibe las participaciones en los términos antes 

acordados a su entera satisfacción, igualmente indica que no tiene que 
efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto. El 
señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, paga en dinero en efectivo y 
moneda de curso legal la suma de Dos mil cuatrocientos setenta y cinco 
dólares de los Estados Unidos de América ($ 2.475,00), a los cónyuges 
señor. Diego Patricio Arias Aguila; y, señora Marcela Andrea Porras 
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Sevilla. Los cedentes dejan expresa constancia que reciben el precio 
materia de la presente transferencia de participaciones a su entera 

satisfacción, por lo tanto manifestan que no tiene que efectuar ninguna 
reclamación presente ni futura por ningún concepto. De igual manera el 
cesionario deja constancia que recibe las participaciones en los 
términos antes acordados a su entera satisfacción, igualmente indica 
que no tiene que efectuar ninguna reclamación presente ni futura por 
ningún concepto. El señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, paga en 

dinero en efectivo y moneda de curso legal la suma de Cinco mil veinte 
y cinco dólares de los Estados Unidos de América ($ 5.025,00), al señor 
Daniel Andrés Arias Landy, El cedente deja expresa constancia que 

recibe el precio materia de la presente transferencia de participaciones 
a su entera satisfacción, por lo tanto manifiesta que no tiene que 

efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto. 
De igual manera el cesionario deja constancia que recibe las 
participaciones en los términos antes acordados a su entera 
satisfacción, igualmente indica que no tiene que efectuar ninguna 

reclamación presente ni futura por ningún concepto. SEXTA. Por 
efectos de la presente transferencias de particiones, el capital social de 
la compañía queda integrado actualmente de la siguiente manera: señor 
Santiago Amable Vegas Ludena, siete mil quinientos dólares de los 
Estados Unidos de Amércia, equivalente al veinte y cinco por ciento; 
señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, siete mil quinientos dólares de 

los Estados Unidos de América, equivalente al veinte y cinco por ciento; 
y, la compañía Admiglobal S.A, quince mil dólares de los Estados 
Unidos de América, equivalente al cincuenta por ciento. Usted señor 
notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta 
validez de la presente escritura.  ( firmado ) Doctor Juan Carlos 

Domínguez Falquez, matricula foro de abogados número diecisiete 
guión dos mil. siete guión quinientos veinte. Hasta aquí la minuta, que 
queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que los 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
  

LA COMPAÑÍA OCTOPUSTRANS CIA. LTDA. 

En la cudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 19 días del mes de julio del 2013, 
siendo las 09h00, en el inmueble ubicado en la Ave. Colon E4-105 Y Ave. 9 de Octubre, 
se reúnen los socios: Fredy Fernando Anas Agullar, propictano de 4.950 participaciones, 
Diego Patricio Anas Aguilar, propietario de 5.025 participaciones, Damel Andrés Anas 
Landy, propietario de 5.025 participaciones; y, la compañía Admglobal S.A., quien esta 
representada por su Gerente General, y como tal representante legal señor Yves Royerel 
Pascal Bernard, propietaria de 15.000 parucipaciones de un dólar de valor cada una 

    

Preside la sesión el señor Daniel Andrés Arras Landy, y actúa como secretano el señor! 
Diego Patricio Arias Agullas, en sus Calidades de Presidente y Gerente General 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente el ecretano informa 
que esta presente todo el capa social de la compañía 

El presidente les propone a los socios, reunirse en Junta General Extraorduara de Socios, 
¿de conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar los siguientes puntos 

  

1.- Autorizar a os socios para que transfieran sus participaciones, 

2- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autonzar a los cedentes y cestonano para que suscriban las escnturas de transferencia 
de participaciones. 

AI estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinana Universal de Socios, con el objeto de tratarlos puntos del orden del 
día. 

  Con respecto al pramer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar al socio Fredy Fernando Arias Aguilar, para que transfiera sus 4.950 
particupaciones de un dólar de valor cada uns a favor del señor Arq Santiago Amable 
Vegas Ludeña; al socio Diego Patncio Anas Aguilar, para que transfiera 2.550 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Arg Santago Vegas 
Ludeña, y, 2.475 participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Ramiro 
Eduardo Vegas Ludeña, y, al socio Damel Andrés Arias Landy, para que transfiera sus. 
5.025 participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Ramro Eduardo 
“Vegas Ludena, con todos los derechos que de elas se dervan, sn reservarse pare si ningún 
derecho presente n futuro en la compañía. 

 





CERTIFICADO 

Yo, Diego Patricio Arias Aguilar, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
OCTOPUSTRANS CIA. LTDA. y como tal representante legal de la sociedad, cenfico 
que en la Junta General Extraordimara de Socios, realizada el 19 de julio del 2013, la 

misma que contó con toda la asistencia del capital social de la compañía. Los socios se 
declararon en Junta General Extraordinana Universal de Socios, y resolvieron en forma 
unánime autorizar a los socios Fredy Fernando Arias Aguilar, para que transfiera sus 
4.950 participaciones de un dólar de valor cada una a favor de señor Arq. Santiago Amable 
Vegas Ludeña; Al socio Diego Patncio Anas Agular, para que transfiera 2550 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Arg Santiago Amable 
Vegas Ludeña, Al socio Diego Patncio Anas Aguilar, transfiere, 2.475 participaciones de 

un dólar de valor cada una a favor del señor Ramuro Eduardo Vegas Ludeña; y, al socto 
Daniel Andrés Arias Landy, para que transfiere sus 5.025 participaciones de un dólar de 
valor cada una a favor del señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña. 

en el arículo 113 de la Ley de Compañías. 

  

    

    Diego Patricio Arias Aguil 
GERENTE GENERAL 
OCTOPUSTRANS CIA. Ll
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Se otorgó ante mi Doctor Roberto Salgado Salgado, Notano Tercero del 
Distrito. Metropolitano de Quito; y en fé de ello confero esta — TERCERA 
COPIA CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por 
FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR Y OTROS a favor de SANTIAGO 
AMABLE VEGAS LUDEÑA, sellada y firmada en Quito, veintinueve: de julio del 
dos míltrece.— 

 



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía OCTOPUSTRANS CIA. LTDA,, 
celebrada en esta Notaria el veinte de julio del dos mil nueve, la 
Cesión de Participaciones otorgada por FREDY FERNANDO 
ARIAS AGUILAR Y OTROS a favor de ARQ SANTIAGO 
AMABLE VEGAS LUDEÑA Y OTRO, celebrada en la Notaria 

Tercera de este cantón, el veinte y nueve de julio del dos mul 
trece Quito, nueve de agosto del dos mil trece.- CC 

noTamia woEStwd cuanta 
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Dr. Roberto Salgado Salgado 

ESCRITURA NÚMERO: > 2013-57-01-00-p 8417 

  

    

  

NOTARIA TERCERA 

  

TencrRa CESION DE PARTICIPACIONES 
EN LA COMPAÑÍA OCTOPUSTRANS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
SR... FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR 

SRA. OLGA ANASTACIA BURNEO JARAMILLO 
SR DIEGO PATRICIO ARIAS AGUILAR 

SRA MARCELA ANDREA PORRAS SEVILLA 
SR. DANIEL ANDRÉS ARIAS LANDY 

AFAVOR DE 
ARQ. SANTIAGO AMABLE VEGAS LUDEÑA 

'SR. RAMIRO EDUARDO VEGAS LUDEÑA 
CUANTIA USD $ 15.000,00 Ñ 

DI) 3 COPIAS 

MO. 
En la cudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día: lunes veinte y nueve (29) de julio del:dos mil trece, 
ante mí, doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del 
Distnto Metropolitano de Quito, comparecen los cónyuges señor Fredy 
Fernando Arias Aguilar, y, señora Olga Anastacia Bumeo Jaramillo; 
cónyuges señor Diego Patricio Arias Aguilar; y, señora Marcela Andrea 

Porras Sevilla, por sus propios y personales derechos, y por los 
derechos que mantienen en la sociedad conyugal; señor Damiel Andrés 
Arias Landy, por sus propios y personales. derechos: señor Arq 
Santiago Amable Vegas Ludeña, con disolución de sociedad conyugal 
por sus propios y personales derechos, y, Ramiro Eduardo Vegas 

Ludeña, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 
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son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 
casados, excepto el señor Daniel Andrés Arias Landy que es soltero, 
domicilados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, excepto los 
señores cónyuges Fredy Fernando Arias Aguilar, y, señora Olga 
Anastacia Bumeo Jaramillo; cónyuges señor Diego Patricio Arias 
Aguilar, y, señora Marcela Andrea Porras Sevilla;y, señor Daniel Andrés 
Arias Landy, domiciliados en la ciudad de Machala, de paso por esta 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe. Por cuanto me han 
presentado su documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 
agregan a la presente, bien instruidos por mí el Notario en el objeto y 
resultados de esta escritura que ha celebrala proceden libre y 
voluntariamente, y de la obligación que tienen de decir la verdad con 
caridad y exactitud, con la gravedad de las penas de perjurio 
manifestan lo siguiente: Señor Notario En el registro de escrituras 
públicas a su cargo, sirase incorporar una que contenga una 
escritura de Cesión de Participaciones, de la compañía 
OCTOPUSTRANS CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

Primera: Comparecientes.- Comparecen al otorgamiento de la presente 
escritura pública por una parte libre y voluntariamente por sus proplos y 
personales derechos y por los derechos que mantiene en la sociedad 
conyugal los cónyuges señor Fredy Femando Arias Aguilar, y, Olga 
Anastacia Bumeo Jaramillo; cónyuges señor Diego Patricio Arias 
Aguilar, y, Marcela Andrea Porras Sevilla; y, el señor Daniel Andrés 
Arías Landy, a quienes para efectos de esta escritura se les denominará 
Como cedentes; y, por otra parte por sus propios y personales derechos 
libre y voluntariamente los señores Arquitecto Santiago Amable Vegas 
Ludeña; y, Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, a quienes para efectos de 
esta escritura se les denominará como cesionarios, los comparecientes 
son mayores de edad, ecuatorianos, de estado civi, casados los 

señores Fredy Ferando Arias Aguilar, Diego Patricio Arias Aguilar; 

 



NOTARIA 
TERCERA 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

Ramiro Eduardo Vegas Ludeña; y, Santiago Amable Vegas 
este último con disolución de sociedad conyugal; y, soltero 
Daniel Andrés Arias Landy, domiciliados en esta ciudad de 
Metropolitano, excepto los señores cónyuges Fredy Fe Arias 
Aguilar, y, señora Olga Anastacia Bumeo Jaramillo; cónyuges señor 
Diego Patricio Arias Aguilar; y, señora Marcela Andrea Porras Sevill;y, 
señor Daniel Andrés Arias Landy, domiciliados en la ciudad de Machala 
de paso por esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles pas 
contratar y contraer cualquier clase de obligaciones También 
comparecen las señoras Olga Anastasia Bumneo Jaramillo; y, Marcela] 

Andrea Porras Sevilla, autorizando expresamente la cesión del 
participaciones que realizan sus cónyuges respetivamente. Segunda. 
Antecedentes.- Uno) La compañía OCTOPUSTRANS CIA. LTDA, se 
constituyo: en mediante escritura pública celebrada en la notaria 
Vigésima Cuarta, a cargo del doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el 
vente de julio del año dos mil nueve, dicha escritura se encuentra 
inscrita en el Registro Mercantil el nueve de diciembre del año dos mil 
nueve,, el capital social de constitución de la compañía fue 
cuatrocientos dólares. Dos) La compañía OCTOPUSTRANS CIA. 

LTDA, mediante escritura pública de Reforma al Estatuto Social y 
Aumento de Capital, celebrada en la notaría Vigésima Cuarta, a cargo 
del doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el catorce de junio del año dos 
mil once, aumento su capital en la suma de veinte y nueve mil 
seiscientos dólares, con dicho aumento el capital social de la compañía 
es de Treinta mil dólares de los Estados Unidos de América, La 
escritura: esta inscrita en el Registro Mercantil el siete de septiembre 
del año dos mil once Tercera: La Junta General Universal 

Extraordinaria de socios, realizada el diecinueve de julio del-año dos mil 
trece, la misma que tuvo el carácter de universal, en forma unánime los 
socios resolvieron autorizar, al socio Fredy Femando Arias: Aguilar, 
para que transfiera sus cuatro mil novecientas cincuenta (4.950), 
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participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña; al socio Diego Patricio Arias 
Aguilar, para que transfiera dos mil quinientas cincuenta (2.550), 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña, y, dos mil cuatrocientas 

setenta y cinco (2.475), participaciones de un dólar de valor cada una a 
favor del señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, y, al socio Daniel 
Andrés Arias Landy, para que transfiera sus cinco mil veinte y cinco 

(5.025), participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Ramiro Eduardo Vegas Ludeña. De igual manera se autorizó a los 
cedentes y a los cesionarios, para que suscriban las escrituras de 
cesión de participaciones respectiva. Cuarta: Cesión de 

Participaciones.- Con los antecedentes señalados el socio Fredy 
Femando Arias Aguilar, y su cónyuge señora Olga Anastasia Bumeo 
Jaramillo, transfieren sus cuatro mil novecientas cincuenta (4.950), 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor 
Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña, con todos los derechos que 

de ellas se derivan, sin reservarse para si ningún derecho presente ni 
futuro en la compañía; El socio Diego Patricio Arias Aguilar, y, su 
cónyuge señora Marcela Andrea Porras Sevilla, transfieren dos mil 
uinientas cincuenta (2.550), participaciones de un dólar de valor cada 
Una a favor del señor Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña, con 
todos los derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para si 

hingún derecho presente ni futuro en la compañía; El socio Diego 
Patricio Arias Aguilar, y, su cónyuge señora Marcela Andrea Porras 
Sevilla, transfieren, dos mil cuatrocientas setenta y cinco (2.475), 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Ramiro 
Eduardo Vegas Ludeña, con todos los derechos que de ellas se deriva 
sin reservarse para si ningún derecho presente ni futuro en la compañ 
y. El socio. Daniel Andrés Arias Landy, transfiere sus cinco mil veinte y 

cinco (5.025), participaciones de un dólar de valor cada una a favor del 

   



Dr. Roberto Salgado Salgado 

señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, con todos los derechos que de 
ellas se derivan, sin reservarse para si ningún derecho presente ni 
futuro en la compañía. QUINTA: PRECIO DE LAS TRANS 
DE PARTICIPACIONES.- El precio de las tran: 
participaciones, es el valor nominal, por lo que el 
Santiago Amable Vegas Ludeña, paga en dinero en efectivo 
de curso legal la suma de Cuatro mil novecientos cincuenta dla 
los Estados Unidos de América ($ 4.950,00), al señor Fredy Femandí 
Arias Aguilar, y su cónyuge señora Olga Anastasia Bumeo Jaramill 

  

   
    

   
   

    

              

por lo tanto manifiestan que no tienen que efectuar ninguna reclamación! 

presente nu futura por ningún concepto. De igual manera el -cesionario| 
deja constancia que recibe las participaciones en los términos antes | 
acordados a su entera satisfacción, igualmente indica que no tiene que 
efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto. El 
Arquitecto Santiago Amable Vegas Ludeña, paga en dinero en efectivo 
y moneda de curso legal la suma de Dos mil quinientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América ($ 2.550,00), a los cónyuges 
señor Diego Patricio Arias Aguila, y, Marcela Andrea Porras Sevilla, 

Los cedentes dejan expresa constancia que reciben el precio materia 
de la presente transferencia de participaciones a su entera satisfacción, 
por lo tanto manifesta que no tienen que efectuar ninguna rectamación 
presente ni futura por ningún concepto: De igual manera el. cesionario 
deja constancia que recibe las participaciones en los términos antes 

acordados a su entera satisfacción, igualmente indica que no tiene que 
efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto. El 
señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, paga en dinero en efectivo y 
moneda de curso legal la suma de Dos mil cuatrocientos setenta y cinco 
dólares de los Estados Unidos de América ($ 2.475,00), a los cónyuges 
señor. Diego Patricio Arias Aguila; y, señora Marcela Andrea Porras 
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Sevilla. Los cedentes dejan expresa constancia que reciben el precio 
materia de la presente transferencia de participaciones a su entera 

satisfacción, por lo tanto manifestan que no tiene que efectuar ninguna 
reclamación presente ni futura por ningún concepto. De igual manera el 
cesionario deja constancia que recibe las participaciones en los 
términos antes acordados a su entera satisfacción, igualmente indica 
que no tiene que efectuar ninguna reclamación presente ni futura por 
ningún concepto. El señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, paga en 

dinero en efectivo y moneda de curso legal la suma de Cinco mil veinte 
y cinco dólares de los Estados Unidos de América ($ 5.025,00), al señor 
Daniel Andrés Arias Landy, El cedente deja expresa constancia que 

recibe el precio materia de la presente transferencia de participaciones 
a su entera satisfacción, por lo tanto manifiesta que no tiene que 

efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto. 
De igual manera el cesionario deja constancia que recibe las 
participaciones en los términos antes acordados a su entera 
satisfacción, igualmente indica que no tiene que efectuar ninguna 

reclamación presente ni futura por ningún concepto. SEXTA. Por 
efectos de la presente transferencias de particiones, el capital social de 
la compañía queda integrado actualmente de la siguiente manera: señor 
Santiago Amable Vegas Ludena, siete mil quinientos dólares de los 
Estados Unidos de Amércia, equivalente al veinte y cinco por ciento; 
señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña, siete mil quinientos dólares de 

los Estados Unidos de América, equivalente al veinte y cinco por ciento; 
y, la compañía Admiglobal S.A, quince mil dólares de los Estados 
Unidos de América, equivalente al cincuenta por ciento. Usted señor 
notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta 
validez de la presente escritura.  ( firmado ) Doctor Juan Carlos 

Domínguez Falquez, matricula foro de abogados número diecisiete 
guión dos mil. siete guión quinientos veinte. Hasta aquí la minuta, que 
queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que los 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
  

LA COMPAÑÍA OCTOPUSTRANS CIA. LTDA. 

En la cudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 19 días del mes de julio del 2013, 
siendo las 09h00, en el inmueble ubicado en la Ave. Colon E4-105 Y Ave. 9 de Octubre, 
se reúnen los socios: Fredy Fernando Anas Agullar, propictano de 4.950 participaciones, 
Diego Patricio Anas Aguilar, propietario de 5.025 participaciones, Damel Andrés Anas 
Landy, propietario de 5.025 participaciones; y, la compañía Admglobal S.A., quien esta 
representada por su Gerente General, y como tal representante legal señor Yves Royerel 
Pascal Bernard, propietaria de 15.000 parucipaciones de un dólar de valor cada una 

    

Preside la sesión el señor Daniel Andrés Arras Landy, y actúa como secretano el señor! 
Diego Patricio Arias Agullas, en sus Calidades de Presidente y Gerente General 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente el ecretano informa 
que esta presente todo el capa social de la compañía 

El presidente les propone a los socios, reunirse en Junta General Extraorduara de Socios, 
¿de conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar los siguientes puntos 

  

1.- Autorizar a os socios para que transfieran sus participaciones, 

2- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autonzar a los cedentes y cestonano para que suscriban las escnturas de transferencia 
de participaciones. 

AI estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinana Universal de Socios, con el objeto de tratarlos puntos del orden del 
día. 

  Con respecto al pramer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar al socio Fredy Fernando Arias Aguilar, para que transfiera sus 4.950 
particupaciones de un dólar de valor cada uns a favor del señor Arq Santiago Amable 
Vegas Ludeña; al socio Diego Patncio Anas Aguilar, para que transfiera 2.550 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Arg Santago Vegas 
Ludeña, y, 2.475 participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Ramiro 
Eduardo Vegas Ludeña, y, al socio Damel Andrés Arias Landy, para que transfiera sus. 
5.025 participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Ramro Eduardo 
“Vegas Ludena, con todos los derechos que de elas se dervan, sn reservarse pare si ningún 
derecho presente n futuro en la compañía. 

 





CERTIFICADO 

Yo, Diego Patricio Arias Aguilar, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
OCTOPUSTRANS CIA. LTDA. y como tal representante legal de la sociedad, cenfico 
que en la Junta General Extraordimara de Socios, realizada el 19 de julio del 2013, la 

misma que contó con toda la asistencia del capital social de la compañía. Los socios se 
declararon en Junta General Extraordinana Universal de Socios, y resolvieron en forma 
unánime autorizar a los socios Fredy Fernando Arias Aguilar, para que transfiera sus 
4.950 participaciones de un dólar de valor cada una a favor de señor Arq. Santiago Amable 
Vegas Ludeña; Al socio Diego Patncio Anas Agular, para que transfiera 2550 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor del señor Arg Santiago Amable 
Vegas Ludeña, Al socio Diego Patncio Anas Aguilar, transfiere, 2.475 participaciones de 

un dólar de valor cada una a favor del señor Ramuro Eduardo Vegas Ludeña; y, al socto 
Daniel Andrés Arias Landy, para que transfiere sus 5.025 participaciones de un dólar de 
valor cada una a favor del señor Ramiro Eduardo Vegas Ludeña. 

en el arículo 113 de la Ley de Compañías. 

  

    

    Diego Patricio Arias Aguil 
GERENTE GENERAL 
OCTOPUSTRANS CIA. Ll
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Se otorgó ante mi Doctor Roberto Salgado Salgado, Notano Tercero del 
Distrito. Metropolitano de Quito; y en fé de ello confero esta — TERCERA 
COPIA CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por 
FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR Y OTROS a favor de SANTIAGO 
AMABLE VEGAS LUDEÑA, sellada y firmada en Quito, veintinueve: de julio del 
dos míltrece.— 

 



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía OCTOPUSTRANS CIA. LTDA,, 
celebrada en esta Notaria el veinte de julio del dos mil nueve, la 
Cesión de Participaciones otorgada por FREDY FERNANDO 
ARIAS AGUILAR Y OTROS a favor de ARQ SANTIAGO 
AMABLE VEGAS LUDEÑA Y OTRO, celebrada en la Notaria 

Tercera de este cantón, el veinte y nueve de julio del dos mul 
trece Quito, nueve de agosto del dos mil trece.- CC 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ERA 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1,_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
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5. DATOS ADICIONALES: A ss = 
LOS CEDENTES CEDEN 15.000 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NY" 4051 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 09 DE DICIEMBRE 
peor E 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TENTO DE (A PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVAMGENTE.       
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